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CLAVE PRESUPUESTAL 

 
FECHA DE ELABORACIÓN: 

Enero  de 2007 
  1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: 

NOMBRE DEL PUESTO: 
 

AUXILIAR DE 
INFORMÁTICA 

                TITULAR 
 

( NOMBRE DE QUIEN OCUPA EL 
PUESTO) 

LEGISLATURA 
No. 

LV 

LOCALIZACIÓN 
 

OFICINAS DE LA 
CASA LEGISLATIVA

CATEGORÍA 
CONFIANZA                                                                 BASE 
                                                                

PARA SER LLENADO POR RECURSOS HUMANOS: 
 
REPORTA A:   JEFE DE INFORMÁTICA 

2.NATURALEZA DEL PUESTO: 
2.1.OBJETIVO PRINCIPAL DEL PUESTO: 

Auxiliar a todas las dependencias del poder Legislativo en cuanto a equipo de cómputo se refiere. 
  

2.2. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

   No.  

1 
Asesorar al Personal del Poder Legislativo en  todo lo referente a equipo de cómputo y 
programas. 

2 Proporcionar el correcto mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo. 
3 Instalación de equipo de cómputo. 
4 Cambio de ubicación del equipo de cómputo. 
5 Instalación de cableado de red. 
6 Configuración de equipo en la red interna. 
7 Configuración de altas y bajas de correos electrónicos del personal del Poder Legislativo.
8 Instalación y reemplazo de refacciones de equipo de cómputo. 
9 Configuración de programas y sistemas operativos. 

2.3.    FUNCIONES   ADICIONALES 
   No.   

Apoyar a la Oficialia Mayor, en cualquier evento cuando esta lo solicite.  
 
 
 
 
 
 

 
X 
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3  PERFIL DEL PUESTO: 
3.1    PERFIL  
Técnico en Informática o carrera afín, o con un mínimo 
de un año de experiencia en el ramo. 

NO. DE PUESTOS A SU CARGO:  0 
 

 
                ORGANIGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
4 REQUISITOS DEL PUESTO: 
4.1    CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO  
EDAD: 
 

SEXO: Hombre                Mujer                 Indistinto 

EXPERIENCIA EN :  
 

 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
ESPECIFICOS 
 
 

ESCOLARIDAD 
 
                 Primaria   
 
                 Secundaria 
                   
                 Preparatoria/técnico y/o equivalente 
 
                 Licenciatura 
 
                 Maestría 
 
                Doctorado 

4.2 RESPONSABILIDAD:  
CONFIDENCIALIDAD EN EL MANEJO DE INFORMACIÓN                              
                                                                                                                           SI                            NO   

MATERIAL O SUMINISTRO 
 
 

EQUIPO Y 
HERRAMIENTA 

 

DINERO Y VALORES 
 

PRESUPUESTO 
 

 
 

   X

X

X

X

JEFE DE 
INFORMÁTICA 

AUXILIAR DE 
INFORMÁTICA 

X 
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5. COMENTARIOS: 
 
No maneja información al público  

 
 
 
 
 

 


